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SUMARIO: 
 

IVTNU. Gestión. Procedimiento económico-administrativo. Recurso de reposición. Local. Plazo para 
interponer el recurso de reposición contra la liquidación ante la sucesión de diversas prórrogas de la 
suspensión de los plazos para interponer recursos de reposición por el COVID-19. De acuerdo con el art. 
14.2.c) TRLHL el plazo para interponer el recurso de reposición es un mes contado desde el día siguiente 
al de la notificación expresa del acto cuya revisión se solicita o al de finalización del período de exposición 
pública de los correspondientes padrones o matrículas de contribuyentes u obligados al pago, por tanto  
dado que la notificación de la liquidación tributaria del IIVTNU se realizó el día 2 de abril de 2020, el plazo 
para interponer el recurso de reposición finalizaba el día 3 de mayo de 2020. No obstante, como 
consecuencia de la declaración del estado de alarma por el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
que entró en vigor el mismo día de su publicación en el BOE, 14 de marzo de 2020, se fueron adoptando 
con posterioridad, diversas medidas que ampliaban o suspendían los diversos plazos en el ámbito tributario, 
por lo que en este caso en el  que la liquidación tributaria había sido notificada al contribuyente el día 2 de 
abril de 2020, el plazo para interponer recurso de reposición contra la misma será de un mes a contar desde 
el día siguiente hábil posterior al 30 de mayo de 2020, es decir, un mes a contar desde el 1 de junio de 2020. 

 
PRECEPTOS: 
 

RDLeg. 2/2004 (TR LHL), art. 14. 
RDL 8/2020 (Medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19), art. 33. 
RDL 11/2020 (Medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19), art. 53 y disp. adic octava. 
RDL 15/2020 (Medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo). 
 

 
 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 Liquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana notificada al 
contribuyente el día 2 de abril de 2020. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 ¿Cuál sería el último día hábil para interponer recurso de reposición contra dicha liquidación, teniendo en 
cuenta las sucesivas prórrogas de la suspensión de los plazos para interponer recursos de reposición? 
 ¿En qué fecha se levantó la suspensión de los plazos para interponer el recurso de reposición contra 
liquidaciones del IIVTNU, que con la declaración del estado de alarma se habían interrumpido? 
 
 
 Contestación: 
 
 El artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula la revisión de actos en vía administrativa. En el apartado 
2 de este artículo se regula el recurso de reposición, estableciendo: 
 
 “2. Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingresos de derecho público de 
las entidades locales, sólo podrá interponerse el recurso de reposición que a continuación se regula. 
 
 a) Objeto y naturaleza.- Son impugnables, mediante el presente recurso de reposición, todos los actos 
dictados por las entidades locales en vía de gestión de sus tributos propios y de sus restantes ingresos de derecho 
público. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la posibilidad de formular 
reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales; en tales 
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casos, cuando los actos hayan sido dictados por una entidad local, el presente recurso de reposición será previo a 
la reclamación económico-administrativa. 
 b) Competencia para resolver.- Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano 
de la entidad local que haya dictado el acto administrativo impugnado. 
 c) Plazo de interposición.- El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se solicita o al de finalización del período de 
exposición pública de los correspondientes padrones o matrículas de contribuyentes u obligados al pago. 
 d) Legitimación.- Podrán interponer el recurso de reposición: 
 
 1.º Los sujetos pasivos y, en su caso, los responsables de los tributos, así como los obligados a efectuar el 
ingreso de derecho público de que se trate. 
 2.º Cualquiera otra persona cuyos intereses legítimos y directos resulten afectados por el acto administrativo 
de gestión. 
 
 e) Representación y dirección técnica.- Los recurrentes podrán comparecer por sí mismos o por medio de 
representante, sin que sea preceptiva la intervención de abogado ni procurador. 
 f) Iniciación.- El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se harán constar los 
siguientes extremos: 
 
 1.º Las circunstancias personales del recurrente y, en su caso, de su representante, con indicación del 
número del documento nacional de identidad o del código identificador. 
 2.º El órgano ante quien se formula el recurso. 
 3.º El acto administrativo que se recurre, la fecha en que se dictó, número del expediente y demás datos 
relativos a aquel que se consideren convenientes. 
 4.º El domicilio que señale el recurrente a efectos de notificaciones. 
 5.º El lugar y la fecha de interposición del recurso. 
 
 En el escrito de interposición se formularán las alegaciones tanto sobre cuestiones de hecho como de 
derecho. Con dicho escrito se presentarán los documentos que sirvan de base a la pretensión que se ejercita. 
 Si se solicita la suspensión del acto impugnado, al escrito de iniciación del recurso se acompañarán los 
justificantes de las garantías constituidas de acuerdo con el párrafo i) siguiente. 
 g) Puesta de manifiesto del expediente.- Si el interesado precisare del expediente de gestión o de las 
actuaciones administrativas para formular sus alegaciones, deberá comparecer a tal objeto ante la oficina gestora a 
partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo que se impugna y antes de que finalice el plazo de 
interposición del recurso. 
 La oficina o dependencia de gestión, bajo la responsabilidad de su jefe, tendrá la obligación de poner de 
manifiesto al interesado el expediente o las actuaciones administrativas que se requieran. 
 h) Presentación del recurso.- El escrito de interposición del recurso se presentará en la sede del órgano de 
la entidad local que dictó el acto administrativo que se impugna o en su defecto en las dependencias u oficinas a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 i) Suspensión del acto impugnado.- La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución 
del acto impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos 
liquidados, intereses y recargos. Los actos de imposición de sanciones tributarias quedarán automáticamente 
suspendidos conforme a lo previsto en la Ley General Tributaria. 
 
 No obstante, y en los mismos términos que en el Estado, podrá suspenderse la ejecución del acto 
impugnado mientras dure la sustanciación del recurso aplicando lo establecido en el Real Decreto 2244/1979, de 7 
de septiembre, por el que se reglamenta el recurso de reposición previo al económico-administrativo, y en el Real 
Decreto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, con las siguientes especialidades: 
 
 1.º En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud el órgano de la entidad local que dictó 
el acto. 
 2.º Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de impugnación en vía 
contencioso-administrativa. 
 3.º Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del recurso de reposición, 
la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre que exista garantía suficiente, hasta que el 
órgano judicial competente adopte la decisión que corresponda en relación con dicha suspensión. 
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 j) Otros interesados.- Si del escrito inicial o de las actuaciones posteriores resultaren otros interesados 
distintos del recurrente, se les comunicará la interposición del recurso para que en el plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. 
 k) Extensión de la revisión.- La revisión somete a conocimiento del órgano competente, para su resolución, 
todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas en el recurso. 
 Si el órgano estima pertinente examinar y resolver cuestiones no planteadas por los interesados, las 
expondrá a los que estuvieren personados en el procedimiento y les concederá un plazo de cinco días para formular 
alegaciones. 
 l) Resolución del recurso.- El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su presentación, con excepción de los supuestos regulados en los párrafos j) y k) anteriores, en los que el plazo 
se computará desde el día siguiente al que se formulen las alegaciones o se dejen transcurrir los plazos señalados. 
 El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo. 
 La denegación presunta no exime de la obligación de resolver el recurso. 
 m) Forma y contenido de la resolución.- La resolución expresa del recurso se producirá siempre de forma 
escrita. 
 Dicha resolución, que será siempre motivada, contendrá una sucinta referencia a los hechos y a las 
alegaciones del recurrente, y expresará de forma clara las razones por las que se confirma o revoca total o 
parcialmente el acto impugnado. 
 n) Notificación y comunicación de la resolución.- La resolución expresa deberá ser notificada al recurrente 
y a los demás interesados, si los hubiera, en el plazo máximo de 10 días desde que aquélla se produzca. 
 ñ) Impugnación de la resolución.- Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de 
nuevo este recurso, pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo, todo ello 
sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la interposición de reclamaciones económico-administrativas 
contra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales.”. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la transcrita letra c) del apartado 2 del artículo 14 del TRLRHL, el plazo para 
interponer el recurso de reposición será un mes contado desde el día siguiente a la notificación expresa del acto 
cuya revisión se solicita. En el caso objeto de consulta, dado que la notificación de la liquidación tributaria del IIVTNU 
se realizó el día 2 de abril de 2020, el plazo para interponer el recurso de reposición finalizaba el día 3 de mayo de 
2020. 
 No obstante, como consecuencia de la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, que entró en vigor el mismo día de su publicación en el BOE, 14 de marzo de 2020, se fueron 
adoptando con posterioridad, diversas medidas que ampliaban o suspendían los diversos plazos en el ámbito 
tributario. 
 Así, en materia de plazos para interponer recursos y reclamaciones económico-administrativos frente a 
actos tributarios, en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el artículo 33 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 (publicación en el BOE y entrada en vigor el 18 de marzo de 2020), regulaba en sus apartados 5 a 7: 
 
 “5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta el 30 de abril de 
2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si bien durante dicho 
período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 
 
 6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos establecidos en el 
artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los plazos de caducidad. 
 
 7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en el recurso de reposición y en los procedimientos económico-administrativos, se 
entenderán notificadas las resoluciones que les pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la 
resolución entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 2020. 
 El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas frente a actos tributarios, así 
como para recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos económico-administrativos, 
no se iniciará hasta concluido dicho período, o hasta que se haya producido la notificación en los términos de la 
Sección Tercera del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, si esta última 
se hubiera producido con posterioridad a aquel momento.”. 
 
 Posteriormente, el artículo 53 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 (BOE de 1 de abril y 
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entrada en vigor el 2 de abril de 2020), reguló la suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, estableciendo: 
 
 “Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, será de aplicación a las actuaciones, 
trámites y procedimientos que se rijan por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por las Administraciones tributarias de las 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo aplicable, en relación con estas últimas, a las 
actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.”. 
 
 Asimismo, la disposición adicional octava de este Real Decreto-Ley 11/2020, regulaba la ampliación del 
plazo para recurrir en los siguientes términos: 
 
 “1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o para instar cualesquiera otros 
procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de acuerdo con 
lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen 
para el interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de la declaración del estado 
de alarma, con independencia del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la actuación 
administrativa objeto de recurso o impugnación con anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior 
se entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto administrativo objeto de recurso o impugnación. 
 
 2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, hasta el 30 de abril de 2020, el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico 
administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de 
desarrollo empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en los supuestos donde se hubiera 
iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del acto o resolución 
impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 2020, como en los supuestos donde no se 
hubiere notificado todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. Idéntica medida será 
aplicable a los recursos de reposición y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.”. 
 
 Y, por último, la disposición adicional primera del Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas 
urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo (BOE de 22 de abril y entrada en vigor al día 
siguiente de su publicación), reguló la extensión de los plazos de vigencia de determinadas disposiciones tributarias 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, y del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, estableciendo: 
 
 “Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, y en las disposiciones adicionales octava y novena del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, se entenderán realizadas al día 30 de mayo de 2020.”. 
 
 En consecuencia, en el caso objeto de consulta, en el que la liquidación tributaria había sido notificada al 
contribuyente el día 2 de abril de 2020, el plazo para interponer recurso de reposición contra la misma será de un 
mes a contar desde el día siguiente hábil posterior al 30 de mayo de 2020, es decir, un mes a contar desde el 1 de 
junio de 2020. 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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